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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia dd Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anónima»
(PETROMED), en ejecución del proyecto de instalación de compu
tador del proceso de la Refinería de Castellón aprobado por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y
Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechoslplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen ~ la Comunidad Económica Europea o ·bien de aquellos
paiaes a los que, en virtud de lax disposiciones vigentes en cada
momento, les oca de aplicación el mismo tratamir:n1O arancelario;
o bien.

B) SometimienlO a los derechos del arancel de aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen a terceros
paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada
momento a los citados países según el arancel de aduanas español
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comuni·
tario establecidas en el artlcu10 37 del aeta de adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beDeficios queda supeditada a la
preaentación, ante lo. aervicios competentes de aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-1. . Los bien~ de equipo que lO importen quedarán
vinculados al ootlno es~ificodeterminante del benelicio que lO
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
aupondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelario! y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, aerán de aplicación las
normas contenidas en la circular nÚlDerO 957,de ~. de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e [mpuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu·
lo 5.° de la Orden de referencia, y. efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en. el apartado 3 4el mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avílés-Casco.
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l dólar USA
I dólar canadiense .
I franco francés . ..
I libra esterlina ..
I libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
I marco alemán , _" ..

100 liras italianas ..
I florín holandés _.. _ .
I corona sueca . .
1 corona danesa .
1 corona noruep .
I marco finlandés ..

100 chelines austriaco. . , ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

I dólar anstn!liano ..
100 dracmas griegas .
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 912/1986, de 9 de
mayo, a la Empresa KPetróleos del Mediterráneo,
Sociedad Anónimtl» (PETROMEDj.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines e~ficos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conserv8Clón de la
energia o del medio ambiente (articulo 1.0, A, del lleal Decreto
932/1986).

Al amparo de dIcha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Ordon de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empwa «Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima» (PETllOM ED), solicitó de este Departamento el reconoci·
miento de los beneficios arancelarioa establecidoo por d citado
Real Decreto.

Cumplido. los u ámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria YEner¡la ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de instalación de computador de proceso de
la Refinería de Castdlón, presentado por la Empresa «Petróleos de
Mediterráneo, Sociedad Anónima» (PETROMED).

Este Ministerio ha tenido a bien: disponer la ejecución, en sus
propios tmninos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dcsCstimando el m:uno contenciolO-admini..
trativo interpuesto por el Procurador aeñor Granados Wei1, en
nombre y repreaentación ~ don FImlciso Lópe> Rodriguez contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
19 de febrero de 1981, que confirma la del Tribunal Administrativo
Provincial de Má., sobre liquidación del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales número 864/1971, girada por la oficina
liquidadora de MarbeUa, resoluciones que confirmamos por aer
ajustadas a derecho. Sin imposición de costaS.>t

Lo que comunico-a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1987.-P. D., el Subaecretano, José Maria

Garcla Alonso.

Umo. Sr. Director general de Tributos.

141 98 ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 28 de noviembre de 1986, por la
Sección Segunda, en recurso contencioso-adminis/ra~
tivo interpuesto contra la resoludón del Tribuntzl
Central, de 14 de noviembre de 1984, Y se denegaba a
don Francisco Gallego Jaime la petición de exención
del Impuesto sobre el L~o.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 28 de noviembre
de 1986 por la Sección Segunda ~ la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso-administrativo número 25.368, contra resolu~

ción del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 14 de
noviembre de 1984 por la que lO deaestima la reclamación
económico administrativa interpuesta por don Francisco Gallego
Jaime, contra acuerdo de la Dirección General de Tributos, de 15
de noviembre de 1982, que confirmaba acuerdo del mismo Centro,
de 22 de junio anterior, por los que lO denegaban al recurrente la
petición de exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallo que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora, señora Blanco Fernández, en
nombre y representación de don Francisco Gallego Jaime, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 14
de noviembre de 1984, declaramos, que la resolución impugnada es
conforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-El Subaecretario, José María

Garcla Alonso.

lImo. Sr. Director general de Tributos.


